
En el Juzgado Contencioso admi-
nistrativo N°2 de la Plata, calle 8
N°868, te 0221 4831155, a car-
go de la Jueza Dra. Ana Cristina
Logar se encuentra la Causa Letra
822, año 2004: “MMaannffeeiinn  SS..AA..
ccoonnttrraa  llaa  DDiirreecccciióónn  PPrroovviinncciiaall  ddee
HHiiddrrááuulliiccaa..””
Resumo de ella los anexos que
anteceden la presentación de los
Doctores Cirilli y Beccar Varela.

Anexo F aprobación del proyecto
de Manfein S.A. por la DPH.

Anexo G del 15/12/98 con la fir-
ma del Ing Milton entrega conside-
raciones hidrológicas e hidráulicas
de los estudios hidrológicos pre-
sentados por el Ing. Diaz.

Anexo H del 9/11/99 con la firma
del Director Prov. de Hidráulica
Ing. Hugo Pablo Amicarelli y el
sello de la Asesoría Gral de Gobier-
no 11/11/99.
En el Folio 30375? Manfein pone
a consideración una nueva docu-
mentación técnica para reempla-
zar la de las obras declaradas clan-
destinas (puente y albardón).
Según Amicarelli, la revisión de
dichos estudios indica que la solu-
ción a evacuar por gravedad los

excedentes de lluvia a través de
los métodos hidrológicos y de dise-
ño hidráulico método OTSWMMN
para la evacuación por bombeo,
así como la de los parámetros que
se adoptaron, resultan aceptables.
También la modelación hidrológica
del Pinazo con modelos HEC1 y
HEC RAS resultan aceptables.
La conclusión indica que con estas
obras se mejoraría el sistema hídri-
co provincial. Lo sostiene y firma
el Director Provincial Amicarelli

Anexo I - Amicarelli le dice al Ase-
sor Gral.de Gobierno que con estas
obras se mejorará el sistema hídri-
co, a pesar de las quejas interpues-
tas por Pinazo S.A.

Anexo J  exp 2406-3807/96 fs 79
y 307 del 1/1/00 con la firma de
Daniel Ceraldi Secretario. 
Vistas por Fiscalía del 1/1/00 y
Asesoría Gral de Gob. del 11/1/00.
Aquí la Dir. de Hidráulica sostiene
que el terraplén mejoraría el siste-
ma hídrico provincial, no causan-
do ningún perjuicio al mismo. 
Y le dicen a Pinazo S.A. que su
denuncia no tiene entidad sufi-
ciente y que la cuestión queda cir-
cunscripta al ámbito privado. 
(Lo contrario se dirá poco tiempo

después y eso impidió que Pinazo
retirara su denuncia).

En f 86 aparece la Disp 984/00 del
8/8/00, donde se rechaza todo: lo
proyectado por Manfein S.A. y lo
aprobado por DPH hasta entonces.

El propio Gobernador rechaza los
recursos jerárquicos interpuestos
en subsidio, a través del decreto
37/03 del 11/12/03.

A f 86vta, el Dr. Pablo Cirilli junto
con su patrocinante el Dr. Bernar-
do Beccar Varela, apoderado de
Manfein S.A., dicen que la trami-
tación de aprobación del barrio se
realizó por Secretaría de Tierras y
Urbanismo; ver exp 2147-517/97

Dicen, que dicho proyecto, de con-
formidad con el Dec. 9404/86, fue
modificado por el 27/98; y refieren
de las Convalidaciones técnicas
preliminares y finales aprobadas
por el municipio y por provincia.

A f 87 dicen de la Res. 126 del
30/4/97 de la Secretaría de Tierras
y Urbanismo otorgando la Conva-
lidación técnica final, agregan-
do...””yy  eexxiissttee  ttaammbbiiéénn  uunnaa  ffaaccttiibbii--
lliiddaadd  mmuunniicciippaall  aapprroobbaaddaa””??????

Es curioso que se refieran así, en
términos bien indeterminados,
pues facilitan toda sospecha.
Ver Ap.15 de los EVS, pág.79 a 90

En este mismo f 87 acreditan
aprobaciones municipales de
obras particulares.

Señalan que la prefactibilidad fue
aprobada por Res. 67 del 19/3/97
por la Sec, de Tierras y Urbanismo.
Ver pág 84 del Ap.15 de los EVS.

¡¡QQuuéé  ddeettaallllee  iinnccrreeííbbllee::  llaa  ““pprree””  uunn
1199//33  yy  llaa  ddeeffiinniittiivvaa  uunn  3300//44//9977!!

En Marzo del 98 escrituran.

¿¿YY  aa  qquuéé  hhaabbllaarr  eennttoonncceess  ddeell  ddeecc..
2277//9988  qquuee  rreecciiéénn  ssaallee  aa  llaa  lluuzz  eenn
NNoovviieemmbbrree  ddeell  9988??  

¿¿YY  aa  qquuéé  hhaabbllaarr  ddee  llaa  rreeggllaammeennttaa--
cciióónn  99440044//8866 si ellos se cortan de
la mano del Agr. Sergio Rodoni
que les propone eessqquuiivvaarr  llaa  88991122
aalleeggaannddoo  qquuee  llaa  1133551122  nnoo  iimmppllii--
ccaa  ssuubbddiivviissiióónn  ddeell  ssuueelloo??!!!!!!
Ver pág.80 y 81 del Ap.15 de EVS.

Todas estas vivezas son tan torpes
y elementales que en algún momento
las verían hasta los ciegos. 



Ya he explicado cuántos tropiezos
tuvieron en la Dirección Provin-
cial de Catastro Territorial y cómo
alcanzaron con una Disposición
extraordinaria, la 1914 del
8/9/97 a escapar del zafarrancho
donde se habían metido. Aun así
el escribano quedaría en zona de
riesgo. Ver pág 81 del Ap 15.

Volviendo al f 87 consideran que
tal aprobación de prefactibilidad
implica un dictamen de la DPH. 
No señalan que tal dictamen es
sólo un certificado de aptitud de
suelo; que aun así, más que ver-
gonzoso, sería imposible. (ver art
59 Ley 10128/83). Como todo
ésto salió por Sec. de Tierras y
Urbanismo cualquier cosa puede
ser cierta, sin importar que sea
imposible.

A f 88 dicen haber presentado la
documentación exigida por el Art
8° del dec 27/98, que recién sale
publicado en Noviembre, repito,
cuando los terrenos ya se habían
escriturado en Marzo!!!

Dicen en este folio, que la aproba-
ción municipal y provincial de la
factibilidad habilitó la aprobación
de los planos de subdivisión (art

9° del dec 27/98 y art 9° del
9404/86) y de aquí la inscripción
del barrio en el Registro de la Pro-
piedad. 
Recordemos que el 14/1/98 se
formaliza ante el escribano Nova-
ro Hueyo el otorgamiento del
Reglamento de Copropiedad y
administración del Consorcio de
Copropietarios Los Sauces. Por lo
tanto, no serían estas aprobacio-
nes, según artículos de los decre-
tos 27/98 y 9404/86, anteriores
a estas tramitaciones de escritu-
ración como ellos, desmereciendo
aprecio, señalan.

Recordemos que los planos pre-
sentados para escriturar fueron el
84-123-81!!! del Agr Falese y el
84-21-97 del Agr Rodoni, (veloz
maestro de todas las tramitacio-
nes de la zona) aprobado por For-
mulario 908 de la Dirección Pro-
vincial de Catastro Territorial. Ver
pag 80 del Ap 15 de los EVS.

A f 88vta dicen que el Dec 37/03
del Gobernador Solá confirma lo
dispuesto en la Disp 984/00.

A f 89 hablan de “reflejos de innu-
merables e inexplicables cambios
de criterio”.

Eso mismo, según vemos, podría
decirse también fácilmente de
ellos contribuyendo a este bien
ganado embrollo de laxitudes. 
Aquí finalmente, todo luce como
maquillaje corrido. 
¿Quiénes hicieron el maquillaje?!
Tengo muy claro qué ayuda
alcancé para que se corriera.

Dicen luego, que el Dec 37/03 está
vacío de contenido. 
Menos mal que nadie parece
haber leído “en detalle”en la Disp
984, eell  aarrtt  44°° donde la DPH inti-
ma a Manfein a dar cumplimien-
to al art 59 de la Ley 10128/83.
DDee  hhaabbeerrlloo  lleeííddoo  ssee  hhuubbiieerraann
iinnffaarrttaaddoo..

A f 92 interpretan que el legislador
de la 6253/60 podría facilitar la
hhiippóótteessiiss  ddee  qquuee  uunn  pprrooppiieettaarriioo
rriibbeerreeññoo  rreeccllaammaarraa  ssee  llee  ppeerrmmiittiieerraa
rreeaalliizzaarr  uunn  mmuurroo  ddee  hhoorrmmiiggóónn!!!!!!
Estos señores ni siquiera parecen
haber advertido lo que surge
natural y elemental del simple
nombre de la Ley.

A f 94 hacen interpretaciones pas-
mosas de la 6253.

A f 95 argumentan a favor de los

derechos de la DPH para arbitrar
restricciones menores a los cien
(100) metros inexcusables que
nadie parece jamás haber men-
cionado en todos estos largos
años y comparablemente no
menos largos escritos. 
Ver Pág 62 del Ap.15 de los EVS.

Nunca hablan del art 59 de la Ley
10128/83, a pesar que a f 94vta
señalan qquuee  llaa  66225533  eessttáá  yyaa  uunn
ppooccoo  vviieejjaa  yy  mmeerreeccee  iinntteerrpprreettaarrssee
ddee  aaccuueerrddoo  aa  nnuueevvaass  ssiittuuaacciioonneess??!!

A f 98 hablan ““ddee  llooss  pprriinncciippiiooss  ddee
llaa  bbuueennaa  ffee””..  
A eso precisamente es muy conve-
niente acariciar para ayudar a
tallar sentencia

A f 100vta dicen que 9 meses des-
pués de la resolución original del
27/12/96 (aprobación del proyec-
to), o sea x/9/97, el Director técni-
co Prov. Agavios confiesa su error.
Aquí debemos aclarar que hasta
ellos mismos parecen haber creí-
do las mentiras en las fechas de
esos folios de Agavios y Alonso.

A f 103 hablan ddee  ““llaa  ddooccttrriinnaa  ddee
llooss  aaccttooss  pprrooppiiooss””..
¡Maravilla para acariciar y tallar!



A f 105 citan el art 24 inc 1 del
Código Contencioso Administrati-
vo respecto del ““ppeerrjjuuiicciioo  iirrrreeppaarraa--
bbllee””..
Pues eso mismo le están provo-
cando a Natura y a sus conciuda-
danos al devorarse áreas que
están especialmente previstas en
nuestras leyes ambientales terri-
toriales como reservas de espa-
cios verdes comunitarios.

Ésto, sin considerar el perjuicio
provocado al sistema hídrico y a
los vecinos inmediatos que han
hecho denuncia; 
a pesar de ser ellos mismos ((eessttooss
vveecciinnooss  ddeennuunncciiaanntteess)) los que
han cometido más violaciones en
estas franjas de preservación; 
yy  sseerr  eellllooss::  llooss  vveecciinnooss  mmiissmmooss,, los
que han hecho(entre otras faltas
graves) los más groseros sorpasos
en los trámites administrativos.
Hoy todos reunidos, evitando de
correrse unos a otros el maquillaje.

A f 106 eevviittaann  ddeecciirr  qquuee  eessee  ““ppeerr--
jjuuiicciioo  iirrrreeppaarraabbllee””  yyaa  aallccaannzzaa  aa
LLooss  SSaauucceess  ddee  mmuucchhííssiimmaass  mmaannee--
rraass..  LLaass  rreessttaanntteess  mmaanneerraass,,  llaass
mmááss  ggrraavveess,,  ppaarreecceerrííaann  nnoo  llaass
qquuiieerreenn  iimmaaggiinnaarr..  SSiinn  eemmbbaarrggoo,,
iigguuaall  llaass  ccoonnoocceerráánn..  YY  vveerreemmooss

eennttoonncceess  aa  qquuiiéénn  vvaann  aa  rreeccllaammaarr..
SSeerrííaa  bbuueennoo  qquuee  llooss  ffuunncciioonnaarriiooss
qquuee  aassiisstteenn  aa  llooss  ttrreess  ppooddeerreess  tteenn--
ggaann  bbiieenn  ccllaarroo  eessaa  ssiittuuaacciióónn,,  qquuee
eess  mmuucchhoo  mmááss  qquuee  uunnaa  eevveennttuuaallii--
ddaadd..  EEssoo,,  uunn  eessttuuddiioo  hhiiddrroollóóggiiccoo
sseerriioo  lloo  ddeejjaa  bbiieenn  ccllaarroo..  UUnnaa  ffoottoo
ssaatteelliittaall,,  nnii  hhaabblleemmooss

A f 106 aquí también hablan de la
“verosimilitud” del derecho invo-
cado.
En este marco de “usos y costum-
bres” todo podría hacerse parecer
verosímil; pero tallando las doc-
trinas de la buena fe y la de los
actos propios el derecho invocado
queda bastante velado.

A f 108 refieren de la denuncia de
la DPH: exp 03/2004 en el Juzga-
do Contencioso Administrativo
N°1 de San Isidro, que con fecha
1/4/04 autoriza a la DPH a entrar
y quitar el terraplén. Firma del Juez
José A. Servín.

A f 111 solicitan perito hidráulico.

A f 147 figura el aarrtt  44°° de la Disp
984 donde se intima aa  ccuummpplliirr  ccoonn
eell  AArrtt  5599  ddee  llaa  lleeyy  1100112288//8833.

El informe de la Consultora técnica

y legal del Ministerio que va de los
folios 148 a 155 está tan lleno de
increíbles fantasías que mmeerreeccee
uunn  lliibbrroo  eenntteerroo  aappaarrttee..
Aquí ponen sus firmas Fraomeni,
Colacciani y Alicia Gamino.

A f 156 a 158 el Asesor Arcuri da
la bendición al MOSP 28/5/01.
Por ese tiempo Arcuri era solicita-
do para bendecir todo.
Su antecesor , el Dr Montagnaro,
solía resistirse y terminaba devol-
viendo la solicitud preguntando
¿¿qquuéé  qquuiieerreenn  qquuee  hhaaggaa??. Como
diciendo, ya han metido la pata,
qué me piden!
Pero Arcuri será recordado por
todos los que necesitaban se
licuaran sus faltas.

A f 159 el informe del Fiscal de
Estado. El mismo que había man-
dado mis expedientes al archivo.

A f 167, 168 y 176 aparece el
Decreto 37/03 del Gobernador con
la firma adicional de Eduardo Sícaro.

A f 207 a 211 la respuesta de la
Fiscalía en contra de la solicitud de
Manfein S.A.

Solicité audiencia a la Jueza Logar.
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